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DE MICHOACÁN
JUNTAS Y JUNTOS CONSTRIYENDO LA DENOCRACIA

Acta de la Sesión Ordinaria Virtual
IEM-CEAPI-SORD-06/2025

25 de marzo de 2025.

En la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, siendo las 14:00 catorce horas del
25 veinticinco de marzo del 2025 dos milveinticinco, de conformidad con los artículos

35 del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo y 20, inciso a); 21

párrafo segundo; 23 párrafo tercеrо; 26, у 49 fracción VII, del Reglamento para el
Funcionamiento de las Comisiones y de los Comités del Instituto Electoral de

Michoacán, en la que participan las integrantes de la Comisión Electoral para la

Atención a Pueblos Indígenas, para celebrar Sesión Ordinaria Virtual.-

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión, Mtro. Juan Adolfo Montiel

Hernández. Buenas tardes Consejeras, Secretaria Técnica y al área de sistemas

que nos ayuda para poder llevar a cabo esta sesión de manera virtual, así como su

trasmisión en redes sociales se convocó para poder llevar a cabo sesión ordinaria

de la Comisión de Atención a Pueblos Indígenas y el día de hoy martes 25 de marzo

a las 14:00 catorce horas y para poder estar en condiciones de dar inicio a la sesión

le pediría de favor a la Secretaria Técnica, Maestra Ana Karen Espino, realice el pase
de lista y verificación del quórum legal por favor. --

Secretaria Técnica, Mtra. Ana Karen Espino Villegas. Con gusto Presidente.
Buenas tardes Consejeras integrantes y Consejero Presidente de la Comisión, por
instrucciones realizaré el pase de lista.

Mtro. Juan Adolfo Montiel Hernández

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Electoral para

la Atención a Pueblos Indígenas
C.P. Claudia Marcela Carreño Mendoza

Consejera Electoral e integrante de la Comisión Electoral para
la Atención a Pueblos Indígenas
Mtra. Selene Lizbeth González Medina

----Presente

---- Presente

Consejera Electoral e integrante de la Comisión Electoral para - Presente

la Atención a Pueblos Indígenas
Mtra. Ana Karen Espino Villegas

Secretaria Técnica de la Comisión Electoral para la Atención a

Pueblos Indígenas

----Presente

Presidente y Consejeras de conformidad con los artículos 29 y 30 del Reglamento
de Comisiones de este Instituto, informo, por una parte, que existe quórum legal para

sesionar válidamente y también que se cuenta con el soporte técnico del personal
de Informática y Comunicación Social.

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión, Mtro. Juan Adolfo Montiel

Hernández. Muchas gracias, Secretaria Técnica. Existiendo el quórum legal se
declara formalmente instalada la presente sesión ordinaria y ahora le pediría de favor

diera lectura al orden del día que fue circulado con anterioridad para someterlo a
consideración de las integrantes de la Comisión, por favor.
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Secretaria Técnica, Mtra. Ana Karen Espino Villegas. Conforme a su indicación,

Presidente, doy lectura al mismo.

1. Presentación de los proyectos de actas de sesión de la Comisión Electoral

para la Atención a Pueblos Indígenas correspondientes a las sesiones

ordinaria de 30 de enero de 2025; así como extraordinaria y extraordinaria

urgente de 17 y 24 de febrero de 2025, respectivamente y, aprobación en su

caso.

2. Presentación del proyecto de Acuerdo de la Comisión Electoral para la

Atención a Pueblos Indígenas por el que pone a consideración del Consejo

General del Instituto Electoral de Michoacán el cumplimiento al Acuerdo IEM-

CG-96/2024 a la sentencia TEEM-JDC-060/2024 y TEEM-JDC-061/2024

acumulado, en relación con las actividades relacionadas con la consulta

previa, libre e informada del municipio de Charapan para que decidan la forma

de elegir a sus autoridades municipales, es decir, a través del sistema de

partidos políticos o sistemas normativos internos; y, aprobación en su caso.

3. Presentación del Informe de los asuntos de la Comisión Electoral para

Atención a Pueblos Indígenas actualizado al 21 de marzo de 2025.

4. Asuntos generales.

Es la cuenta Presidente.

la

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión, Mtro. Juan Adolfo Montiel

Hernández. Muchas gracias, Maestra Ana Karen. Está a consideración de ustedes

la propuesta del orden del día, si no existiera algún comentario, le pido por favor

Secretaria Técnica tome la votación correspondiente.

Secretaria Técnica, Mtra. Ana Karen Espino Villegas. Con su indicación

Presidente. Consejero y Consejeras. Está a su consideración el contenido del orden

del día. Si están de acuerdo les pido manifestarlo en votación económica. Es

aprobado por unanimidad, Presidente.

la

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión, Mtro. Juan Adolfo Montiel

Hernández. Muchas gracias, Secretaria. Se me pasó comentar, una disculpa
Consejera Selene, por cuestiones técnicas no puede encender su cámara, ya que

tiene problemas de inestabilidad con el internet, lo hizo del conocimiento al inicio de

sesión y se toma nota al respecto, pero ella está escuchando y está en

comunicación para esta sesión, simplemente la cámara es la que no tiene encendida

y también motivo por el cual el cuadrito no aparece en la transmisión, pero ella está

aquí presente. Pasamos al primer punto del orden del día relativo a la presentación

de los proyectos de las actas de sesión de esta Comisión correspondientes a la

sesión ordinaria del pasado 30 de enero; así como dos extraordinarias urgentes de

17 y el 24 del mes de febrero pasado y aprobación en su caso. Para lo cual primero,

ya que fueron circuladas también con anterioridad le pediría si no tienen
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inconveniente que se dispense la lectura de las Actas, tome la votación para la

dispensa de las lecturas por favor, Maestra Ana Karen.

Secretaria Técnica, Mtra. Ana Karen Espino Villegas. Con gusto Presidente.
Consejero y Consejeras. Si están de acuerdo con la dispensa de la lectura de las

Actas que se ha dado cuenta, les pido manifestarlo en votación económica. Es

aprobado por unanimidad, Presidente.

Presidente de la Comisión, Mtro. Juan Adolfo Montiel Hernández. Muchas

gracias. Ahora está a consideración de ustedes el contenido de las Actas, al no haber

algún comentario o intervención, le pido por favor, someta a aprobación las Actas

correspondientes.

Secretaria Técnica, Mtra. Ana Karen Espino Villegas. Con gusto Presidente,
Consejero y Consejeras está a su consideración el contenido de los Proyectos de

manifestarlo en votación económica. Es aprobado por unanimidad, Presidente.

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión, Mtro. Juan Adoifo Montiel

Hernández. Muchas gracias. Pasamos ahora al segundo punto del orden del día

relativo a la presentación del proyecto de Acuerdo de esta Comisión por el que se

pone a consíderación del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán el

cumplimiento al Acuerdo emitido con número CG-96/2024, así como también a la

sentencia del Tribunal electoral de Michoacán JDC-060/2024 y 61, también del

mismo año acumulado, en relación con las actividades relacionadas para la consulta

previa, libre e informada para el municipio de Charapan para que decidan la forma

de elegir a sus autoridades municipales, es decir, si se mantiene el sistema de

partidos políticos o transitar al sistema normativo interno, para su aprobación en su

caso, si así lo considera. Previo a ello le pido a la Secretaria Técnica que nos haga

una breve exposición del proyecto que se somete a consideración, por favor, Maestra
Ana Karen.

Secretaria Técnica, Mitra. Ana Karen Espino Villegas. Conforme su indicación

Presidente. El proyecto dei que se da cuenta tiene por objeto someter a
consideración del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán èl

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo IEM-CG-96/2024, así como la sentencia

dictada en el juicio ciudadano TEEM-JDC-060/2024 y TEEM-JDC-061/2024
acumulados, al considerarse que se acataron los criterios idóneos para realizar las

acciones necesarias para que las tenencias que pertenecen al municipio de

Charapan, tuvieran a su alcance, conocieran, discutieran y pudieran decidir respecto

de su participación en la consulta previa, libre e informada para que el municipio de
Charapan realice una consulta respecto de transitar del sistema de partidos al
sistema normativo interno indígena.

Como antecedentes tenemos que, el 10 de noviembre de 2023, se recibió en la

Oficialía de Partes de este Instituto la solicitud firmada por quienes se ostentaron

como integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Municipal de Seguridad Pública
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